
  

  PAY-TEL DEL ECUADOR S.A. 
  

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2012 

Señor: ' 

CARLOS BERNITT ZEVALLOS 
Ciudad.- 

>. 

» 

Go
 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía PAY-TEL 
DEL ECUADOR $SAA.., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS. Con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. SEGUNDO IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 23 de Agosto del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Agosto del 2002. 

Muy Atentamente. O 

CARREÑO TEJENA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA    
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PAY-TEL DEL 

CARLOS ANIBAL BERNITT ZEVALLOS 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 0902723675 

Documentación y Archivo 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

05 ENE 2013 
RECIBIDO 

Hora .. 144009 
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| Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:62.143 
FECHA DE REPE£RTORIO:21/nov/2012 
HORA 1 DE ; REPERTORIO: 09: 2    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del % 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil doce queda inserito.el .-. 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PAY - TEL 
DEL ECUADOR S.A., a favor de CARLOS ANIBAL BERNITÍ* : ' 
ZEVALLOS, de fojas 134.910 a 134,911, Registro Mercantil número: o 
21.151. 

ORDEN. 643 

7 DAI NORIA INS 
*UBDLLIDIONIEIIEVOORINO A 

NA 

  

4 q_ AAA , . a 

JE RLINOLSIN AUNAGRA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO :  '': ' 
ANA AALRD “REGISTRADOR MERCANTIL ' ' ">| e 

NX : / , DEL CANTON GUAYAQUIL (E) IS 

  

BEI 
Guayaquil, 22 de Novjembre de 2012 
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